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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520180042600 

 
Examinado en presente cuaderno, se requiere a la parte actora, a fin que 

en el término de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria del 

presente auto se sirva acreditar el diligenciamiento del oficio No. 0832 del 

14 de marzo de 2019 retirado el 13 de septiembre de 2019 como quiera 

que a la fecha no se tiene conocimiento de las resultas de dicha 

comunicación.  

 

Lo anterior, so pena de tener por desistida la medida de embargo que le 

dio origen a la misiva en mención.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Eht 
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